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Casanova, en nombre y representación de la Entidad mercantil "Al
Rima, Sociedad Anónima". contra la resolución del Registro _de la
Propiedad lDdustrial de fecha 10 de <JClUbre de 1985 que desestimó el
recurso de reposición contra la de 20 de enero de 1984. que concede la
marca gráfica número I.027.SS1~ "Puente Romano. M8tbe1la'" diltin.
tiva de tabaco en bruto o manuácturado. artículOS de fumador y cerillas,
en lilvor de doña Maria Cristina Pouset de $oreIa. debemos declarar y
declanunos dichas resoluciones impugnadas contrarias a Dem=ho y, en
su virtud, las anulamos totalmente. debiéndose proc:edcr por el~
a denegar la protección e inscripción a la marea anteriormente atada;
sin bacer pronlltlCiamiento alguno acen:a de las costas procesales.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenído a bien disponer que se
cum~ en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido flillo en el <dloletin Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de junio de 1989.-El Director general. Julio Delicado

Montero-Rfos.

Sr. Seeretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

20020 RESOLUCION de 10 de junio de 1989. del Registro de la
Propiedad Industrial. por la quesedispone el cumplimiento
de 7a sentencia dicuida por la Audiencia Territorial de
Madrid, decIara¡Jq. firme. en el recul'$O contencloso-udml
Ilistraliw> número I.II8/1986. promovidD por «Industrial
M{U/( de Re/ojerúl, Sociedad LlmltadiJ». conJn¡ acuerdos
del RegIstro de 5 de junio de 1984 Y 2 de enero de 1986.

En e! recurso conteDcioso-administrativo número 1.118/1986. inleT.
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Industrial Marti de
Relojerla, Sociedad Limitada», contra resoluciones de este Reaislro de
5 de junio de 1984 Y 2 de enero de 1986, se ha dietado, con 1echa 20
de mayo de .1988, por la citada ~udiencia, sentencia, declarada firme,
cuya parte dispositiva es como _

«Fallamos: Que estimando e! recuno conteDcioso-administrativo
inteTPuesto por e! Procurador señor Vela Nogales, en nombre:t
representación de ~Industrial Marti de Relnjerla, Sociedad Limitada •
contra e! Registro de la Propiedad 1Ddustrial, ~os declarar y
declanunos nulas, por no ~ustadas a Derecho, las Resoluciones de la
Direcci6!1 General del Registro de la~ Induatri81de fechas 5 de
junio de 1984 y 2 de enero de 1986. Y. en su consecuen<:ia. ordenamos
a dicho Registro a que inscriba la marca sOlicitada 1.036.591, "Astor",
jJIII1lla clase 14 Y que amjJlll1l artículos de relojeria y joyeria; todo ello
sin costas.»

En su virtud, este Organismo. en cumplinUento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien disponer que se
l:UDtpla en sus propios tmninos la referida sentencia y se publique e!
aludido flillo en el <dloletin Oficial del Estad!»>.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de junio de 1989.-El Direetor general, Julio Delicado

Montefo..Rfos. •

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad lDdustrial.

RESOLUCION de 10 de junio de 1989. del &g/stro de la
l'roDiedad Industrial. por la quese dispone el cumplimiento
de 7a senlencla dktoda por la Audiencia Territorial de
Madrid. decJara¡Jq. firme. en el recurso contenclos<HU/ml
nlslratlw> IIÚmero 485/86. promovidq por «Industrias y

" Confecciones. Sociedad Anónima» (lNDUYCO). contra
, acuerdos del RegIstro de 6 de agosto de 1984 Y21 de abril

de 1986.

En e! recuno contenei<Jso.<ldmitrativo número 485186, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Industrias Y
Confecciones, Sociedad An_ (INDUYCOl. contra Resoluciones
de este Registro de 6 de a¡osto de 1984 Y 21 de abril de 1986, se ha
dí<:tado con fecha 30 de noviembre de 198~, por la citada Audiencia,
sentencia, _ firme, cuya parte disposttiva es como sigue:

«Fallamos: "'- estimamos e! presente recuno inleTpuesto en nomo
bre de ~1Ddustri,; Confeccion Sociedad Anó..un." (INDUYCO),
contra las Resoluci&nes de! Regi~ de la ProP.iedad l!1dustria1 de 6 de
agosto de 1984 Ysu confirmatoria de 21 de abril de 1986, que denegaron
la marea grBlica~1.~ número 1.046.461. jJIII1l productos clase tercera,
Resoluciones que deelaramos disconformes a _ y anulamos;

ipalmente declaramos que es procedente el registro de la marca re1t<rida
en los términos solicitados; sin costas.»

En su~ este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido flillo en el <dloletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de junio de 1989.-El Direetor general. Julio Delicado

Montero-RIos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

RESOLUCION de 4 de julio de 1989, de la Dirección
General de Minas y de la Construcción. por la que se
acuerda publicar extracto de 27 homologaciones de mate
riales y maquinaria de empleo en minena.

A Jos efectos procedentes, este Centro directivo ha acordado publicar
extracto de las 27 resoluciones siguientes, todas ellas de fecha 26 de
junio de 1989, por las que se homologan los materiales y maquinaria
relacionadas a continuación, con las condiciones· expresadas en el texto
íntegro de cada resolución:

BHV-0867.-Deteetor de monóxido de carbono. Tipo: AI- STD.
1489, fabricado por «J. Jones Automation, Ltd.» y solicitado por
«Dowty Meco, Sociedad Anónima», para labores subterráneas con nivel
de peligrosidad seis.

B0B-0891.-Explosor. Tipo: el 15 VA. fabricado por .Nitrono
be! AIll> y solicitado por .Unión Española de ExplOSIVOS. Sociedad
Anónima», para labom subterráneas con nivel de peligrosidad cero, o
minas sin clasificar.

B0B-0892.-eomprobador de Unea de {1"88. Tipo: LP4. fabricado por
«Nittonobel AB» Y solicitado por «Umón Española de Explosivos,
Sociedad Anónima», para labores subterráneas con nivel de peligrosidad
cero. o minas sin clasificar.

BGO-0893.-Motor asíncrono, trifásico. Tipo: Serie dWT 180 Y
dWTV 180, fabricado y solicitado por «OBvi, Sociedad Anónima», para
labores subterráneas con nivel de peligrosidad tres, para mayores niveles
cumplimentando !TC 09.(l.()3.

B0B-0894.-Explosor. Tipo: el 50 (2 VAl. lilbricado por «Nitro
nobel AH» y solicitado-por «Unión Española de Explosivos, Sociedad

. Anónima», para labores subterráneas con nivel de peligrosidad cero, o
.minas sin clasificar.

BHK.0895.-Cable eléctrico. Tipo: DI 7SQV 3xsF y 001 750 V &XI
SF, fabricado y solicitado por «Cables Pirelli, Sociedad Anónil118», para
labores subterráneas con nivel de oeIiIrosidad seis.

Bos.o896.-Luminaria. Tipo: ÑLW 620. 136, fabricada y solicilada
por «Pbilips Ibérica de Alumbrado, Sociedad Anónima». pars labores
subterráneas con nivel·de peligrosidad cero, o·rninas sin clasificar.

BGM.0897.-Transformador. Tipo: TL SOO Ex, fabricado y solicilado
por «CADEMESA»•. para labores subterráneas con nivel de peligrosidad
tres, jJIII1l mayores niveles cumplimenlando !TC 09.0-03.

B~98.-Luminaria. Tipo: NLW 620. fabricado y solicilado por
«I'bi1ips Ibérica de Alumbrado. Sociedad Anónima». pars labores
subterráneas con nivel de peli¡rosidad cero, o minas sin clasificar.

~899.-ConjllDto eléctrico motriz. Tipo: dTR RU·2240. fabri·
cado y solicitado por «Trariasa, Sociedad Anónimo, para labores
subterráneas con nivel -de peligrosidad tres, para mayores niveles
cumplimenlando ITC 09.(l.()3.

JlHE.09OO.-Entihación autodcsplazable. Tipo: Escudo de tres estem
ples BS 2.1. V 180/31O.lilbricado por Westfalia. LUDen y solicitado por
Maddna Westfalia, jJIII1llabores subterráneas con nivel de peligrosidad
seis.

BGP-0901.-Ca,jas de aparellaje. Tipo: WJ.... fabricadas y soliciladas
por «AIlB Nortem, Sociedad Anó1lÍn111». jJIII1llabores subterráneas con
nivel de peligrosidad treS" para mayores niveles cumplimentando ITe
09.(l.()3.

BOll-0902.-'Ohmetro jJIII1l pegas eléctricas. Tipo: GM2, fabricado
por -«Nitronobel» y solicitado por «Unión Española de Explosivos,
Sociedad AnóDÍma». para labores subterráneas con nivel de peligrosidad
cero, o minas sin clasificar.

BHE4l9IJ3.-Estemple hidráulico 1% KN. Tipo: HL 0115.01.00.00.
fabricado y solicitado por «Hidráulica LanP.o Sociedad Limitada». para
labores subterráneas con nivel de peligrosidad seis.

BGLQ904.-Pala electrohidráulica. Tipo: 625 RO. fabricada por
EimCo Ibérica y solicitada por «Talleres Zitrón. Sociedad Anónima»,
para labores subtemineas con nivel de peligrosidad tres, para mayores
niveles cumplimentando ITC 09.(l.()3.

BD~5.-eomprabador de fugas. Tipo: JP3. lilbricado por «Nitro
oobe1 AIll> Y solicitado por .Unión Española de Explosivos. Sociedad
An6nimD, para labores subterráneas con nivel de peligrosidad cero, o
minas sin clasificar;
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1.0 que se comunica a los' efectos· oportunos.
Madrid, 6 de julio de 1989.-La Directora general, Regina RevillaPedreira. . . . .

El perímetro así definido delimita-una superficie de 1.368 cuadricu
las mineras.

Madrid, 4 de julio de 1989.-El Director general, Enrique García
A\varez.

Vista la petición documentada, de fecha 29 de junio de 1989,
presentada por la Asociación Española de Normalización y Certificación
(AENOR), con domicilio en Madrid, calle Fernández de la Hoz, 52, por
la que se solicita.autorización para asumir funciones de certificación en
el ámbito de los dispositivos de cubrición y ci""" para zonas de
circulación utilizadas por peatones y vehículos.

Visto el~ Decreto 1614/1985, de 1 de agosto, por el que se
ordenan las actividades de normalización y certificación;

Resultando que la citada Asociación liJe desi¡nada por Orden de 26
de febrero de 1986, pan¡ desarrollar tareas de normalización y certílica
ción, de acuerdo con el artIculo 5." del Real Decreto 1614/1985, de 1 de
asosto:

Resultando que en dicha Asociación se ha creado el Comité Sectorial
de CcstiIicacíón apropiado;

Considerando que AENOR dispone de los medios y organización
necesarios~ llevar a cabo. las actividades correspondientes y que en
la tranlitación del expediente se han cumplido todos los reqUISitos,

Esta Direrción General ha resuelto autori2ar a AENOR pan¡ asumir
las limciones de certílicación en el ámbito de los dispositivos de
cubrición y ciene para zonas de circulaci.ón utilizadas por peatones y
vebículos.

BHK.Q906.-Cable eléctrico. Tipo: DHVMV 6/10 KV 3xsK. Y
DHVMVM 8.7/15 KV 3""K, filbricado y solicitado por «Cables Pirelb,
~ Anómma», para labores subteITáneas con nivel de peligrosidad
seIS.

BGQ.0907.-~otor asín?:ODO, trifásico.. Ti~: Serie DWT 160 Y
DWTV 160. fa~cado y ~bCltadO JX?f «Dan, Sociedad Anónimo, para
labores subtemlneas con Dlvel de peligrosidad tres. para mayores niveles
cumplimentando !TC 09.0-03.

BG0-0908.-Motor asíncrono, trifásico. Tipo: Serie dWT 132 Y
dWTV 132, fabricado Ysolicitado por «Davi, Sociedad Anónima», para
labores subterráneas con nivel de peligrosidad tres., para mayores niveles
cumplimentando !TC 09.0-03.

BDG-0909.-eabrestante eléctrico para transporte de personal. Tipo:
EPG-2, filbricado por «AIimak Al!» y solicitado por «OClSA», para
la~res subterráneas con mvel de peligrosidad cero, o minas sin
clasificar.
BDS-@IO.-L~ Tipo: 402-FLMX, filbricada y solicitada por

«Indal,. Sociedad AnoDlIllB», para labores subterráneas con nivel de
peligrosidad cero, o minas sin clasificar.
B~1I.-E~ón r;emota. Tipo: Síscom II - Versión 1lI, filbricada

Y soliCItada por Aitemm, para labores subterráneas con nivel de
IlC1i&rosidad seis. .
. ilHB-0912.-Explosor. Tipo: 804, filbricado por Schaftler y solicitado
por_na WestfaIia, Sociedad Anónima», para labores subterráneas
con nivel de peli¡rosidad seis.

BHII'0913.-Explosor.J;t~,806-S, filbricado por sehafiler y solici-
tado por «Macltina W '. Sociedad Anónima», para labores
subterráneas con nivel de peligrosidad seis.

BHP-0014.-Fuente de alimentación. Tipo: Se! 40, filbricado por
«Status En¡ineerin¡, Lid.» Y solicitado por «Transmitton, Sociedad
Anónima», pan¡ labores subterráneas con nivel de IlC1i&rosidad seis.

BGR-0015.-Estaclón remota. Tipo: HB-l, filbricada Y solicitada por
«Transmitto~ Sociedad Anónima», para labores subterriineas con- nivel
de IlC1i&rosidad tres, pan¡ mayores niveles cumplimentando !TC
09.0-03.

BDZ-0916.-Minador de ala9~ .puntual. Tipo: TJl.3.000, filbricado
por'~ OV, Lid.» y SOllCltado por «Dowry Meco, Sociedad
~ótJim.a», ~ labores subterráneas con nivel de peligrosidad cero, o
mmas SIn clasificar.

Las reSoluciones que anteceden' han sido notificadas directamente
con su texto íntqro a los respectivos solicitantes.

Madrid, 4 de julio de .I989.-E! Director general, Enrique Garcia
AIvarez.

20024 RESOLuaON de 6 de julio de 1989. de la Dirección
General de Política Tecnológica. por la que se autoriza a la
Asociación Española de Normalización y Certificación
(AENOR) para asumir las funciones dI! certificación en el
dmbito de los dispositivos de cubrición y cierre para zonas
de circulación utilizadas por peatones y vehículos. .

20023 MINISTERIO
DE AGRICULTURA,PESCA
- y ALIMENTACION "

Dma. Sr.: Como consecuencia de la Orden de este Departamento de
_ 23 de diciembre·de 1987, «Bo1etín Oficial del Estado» de 26 de
enero de 1988, Ydel cumplimiento de los requisitos que en las mismas
se establecen para la instalación de 'un centro de almacenamiento dee l.a':::s,BJ!.O de garrofil en Jbíza (Baleares), promovido por Juan

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: if
Uno y úDico.-Aeeptar la renuncia del beneficiario y ~ar sin efectos

los ~eficio,s coneedidos por Orden del Ministerio de Agricultura: Pesca
y Alimentación de 23 de diciembre de 1987: «Boletin Oficial del Estad...
de 26 de enero de 1988, a la Empresa Juan SerIa PlaneHs, pan¡ instalar
un cenlro de abnacenamiento de grana y troceado de garrofa en Jbíza
(BaIeares),- por petición expresa del interesado.' . ',

Lo-que comunico a 'V. L Para su conocimienlO Y efectos;' .' <

Madrid, 11 de julio de 1989.~P. D. (Orden de 23 de julio de (987),
el-:m..~-gen..-mJ dt Industdas Agnu-ias y Alimeütai'':úiS, Ferniüdo
M61dez de Andés S~. clel Otero..' . ,.!
Dma. Sr. Director geneiaI 'di: 'lndustrias Agrarias y Alinientaria;: .'

,

ORDEN de 11 de julio de 1989 por la que, a petición
expresa del interesado; se anulan los benefkios de zona de
p~erente Ioca/izactán industrial agraria concedidos por
Orden de 23 de diciembre de 1987 a la Empresa Juan Serra
Planells. para instalar un cenlro de almacenamiento dI!
grano y troceado de garrofa en Ibiza (Baleares).

20025

RESOLUCION de 4 de julio de 1989, de la Di/'<CCión
General de Minas y de la Construa:ión. por la que se
publica la inscripción de propWsta de reserva piovisiona1 a
favor del EstI1do para recursos de arrillas y caolines en el
área denominada «Coria-Carcaboso», comprendida en la
provincia de CtJceres.

.En aplicación de lo dispuesto en el artIculo 9"1, de la Ley 22/1973,
de 21 de julio, de Minas, se !tace público que se ha practicado el dla 27
de junio de 1989 la inscripción número 362 en el Libro-Regi>tro de esta
Direrción GeneraI.de Minas Y de la Cunstrucción, correspondiente a la
petición _tada por el Instituto Tecnolót!iCo ~rninero de España,
sobre propuesta pan¡ la deelanción de zona de reserva provisional a
fávor del Estado I""! -..nos de ar<illa y caoli._ .en el _ que se
denominart «Coria-Carcaboso», compm>dic!a elÍ la provincia de Ci<e
.... ~ C1IY'? perimetro definido por conrdenadj¡S geográficas se designa a
continuaCIón:

. Setnma como punto de partida el de intersección del meridiano 6'
36' 00" Oeste, con el paralelo 40' 02' 40" Norte, que corresponde alvértice 1... . . .

Area.formada por arcos de meridianos.J'efericimJ al de Greeilwich y
de ,paralelos determinados por la unión de.. loS sig\lientes vértices.
expresados en ¡rados sexagesimales:

Vértice 1............ 6' 36' 00" Oeste 40' 02' 40" Norte
Vértice 2 6'26' 40" Oeste' 40' 02' 40" Norte
Vértice 3 .. 6' 26' 40" Oeste' 40' 03' 4O~' Norte
Vértice 4 6' 20' 40" Oeste 40' 03' 40" Norte
Vértice 5 .. , ,....... 6' 20' 40" Oeste 40' '05"20" Norte
Vértice- 6:.:·.-::~:.-::.::' 6' 12' IXFoem· "W'OO' 2tr'Norte
Vértice: 7. 6' 12' 00" Oeste 39' 5T 20" Norte
Vértice 8 6' 36' 00" Oeste 39' 5T 20" Norte


